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Junto con la presente circular se remite un cuadro con la programación de cursos C.A.P. que 

ASETRAVI va a impartir hasta el verano . 

 

Recordamos que todos los conductores cuyo D.N.I. finalice en 1 o en 2 y que hubieran obtenido 

su permiso de conducir profesional de la clase C, C1, C + E y C1 + E antes del 11 de septiembre 

de 2009, deben realizar un curso denominado de Formación Continua de una duración de 35 

horas antes del 11 de septiembre de 2012 . 

 

A partir de esa fecha los Agentes de Tráfico podrán solicitar de los conductores el Carnet C.A.P. 

que se emite después de la realización del curso y caso de no poseerlo, al no haber realizado el 

curso, podría  bien la empresa contratante de ese conductor o si el conductor es transportista 

autónomo ser, en ambos casos, denunciados por una infracción grave por importe de 1.500 € .  

 

Este curso de Formación Continua es meramente presencial y se imparte en jornada de viernes 

tarde y sábado por la mañana a lo largo de tres semanas, sin que a su finalización haya ningún 

tipo de examen . 

 

Estos cursos que presentamos son los últimos que vamos a realizar antes de la fecha de entrada 

de la obligación para esta primera fase de conductores, ya que en agosto mes vacacional no se 

impartirá  y a partir de septiembre se seguirán impartiendo para los que su D.N.I. finalice en 3 y 4.  

 

Por lo tanto si estas interesado en acudir estamos a tu disposición en estas oficinas, parta 

inscribirte en el que mejor se ajuste a tus horarios y disponibilidad . 

 

Recordamos finalmente que estos cursos están subvencionados 100 % para los conductores 

asalariados dependientes de su empresa, que podrán recuperar el importe de la matrícula del 

curso a través de las cuotas de la Seguridad Social . Infórmese en nuestras oficinas.  
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